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P U N T O S DS S U S C R I C I O N 

Ss 11 DIRECCION GENERAL B l I N F A N T E R I A 

je ouóUea una vez á la semana. 

PRSCIOS oh siraoucio» 

Para la Península, un mes, . » , . , e - f f 
Cuba y Puerto-Rico, trimestre. » , . | - » « 
Filipinas, idem.. t J - J » 
Para las clases dr tropa, un meí^. - j o 
Un número suelto. . , . , . ^ , v 
L a colección complcti »e serrÍTi por el teportí i 

una sustricion. 

L a correspondencia a l Comandante C a p i t á n D . J o s é SaUa-s. y A m é r i g o , 

Director del M E M O R I A L . 

Dirección general de Infantena.—^.0 Negociado.—Circular nú
mero 100,—La Real orden de 22 de Diciembre de 1877, que insti
tuyó las conferencias de Oficiales y dispuso sabiamente que se am
pliase la enseñanza en las academias de los cuerpos, abandonando 
prácticas antiguas y rutinarias para proporcionar á todas las clases 
el mayor número de conocimientos profesionales y á la altura de lo 
adelantos más modernos de la ciencia y del arte de la guerra,-m 
impulsó á dictarlas instrucciones convenientes en mi circular de 2 d 
Enero de 1878 á fin de que el arma de Infantería pudiera responder 
dignamente á los nobles y levantados deseos de S. M. el Rey 
(q. D. g.) expresados en aquella soberana disposición. 

Instaladas las conferencias en los cuerpos, y recibiendo nueva 
vida las academias regimentales por el celo de los Coroneles y pri
meros Jefesj que rivalizaron en el cumplimiento de mis instruccio-



- 182 — 
nes, era indispensable eleg"ir libros de texto para difundir y regla
mentar la enseñanza y reemplazar las obras marcadas provisional
mente para tan importante objeto, las cuales por su mucho volú-
men, diferente extensión y pronósito con que fueron escritas por sus 
autores, y sobre todo por su excesivo coste, ni podian ser adquiri
das por todas las clases, ni fácilmente trasportadas en las continuas 
marchas que ocasionan las atenciones del servicio. 

Esta necesidad, sentida desde el momento mismo en que se esta
blecieron las conferencias en los cuerpos y mi propio anhelo por 
subvenir á ella con la mayor prontitud y acierto, me inspiraron la 
idea de reunir en uno ó dos volúmenes manuales las once asigna
turas que componen el programa de enseñanza, invitando para es
cribirlas á los Jefes y Oficiales del ejército y personas competentes, 
aunque agen as á la milicia, anunciándolo asi en mi Circular de 14 
de Marzo de 1878, y abriendo para la designación de las obras un 
concurso, que debia celebrarse el 1.° de Octubre de dicho año bajo 
las bases en aquella Consignadas. 

Halló eco mi pensamiento, como era de esperar, en beneméritos 
é instruidos oficiales y hombres de ciencia, que se apresuraron á 
ofrecerme el fruto de sus trabajos en obsequio debarma de Infan-
.teria, reuniéndose un número considerable de libros que honran so
bremanera á sus autores, y por los que obtuvieron honoríficas men
ciones; pero no habiéndose presentado obras para algunas de las 
materias anunciadas, fué preciso prorogar el plazo hasta el dia 3 
de Julio de 1879 con objeto de facilitar y promover su redacción, no 
consiguiéndose tampoco esta vez para la asignatura de Detall y 
contabilidad, por cuyo motivo, y por la mucha extensión que se dió 
á otras, sin duda con el mejor deseo, no pudo realizarse por entón-
ces tan importante proyecto. 

La experiencia viene demostrando sin embargo la creciente ne
cesidad de dotar á las Conferencias y Academias regimentales de 
obras escritas expresamente al efecto; que en definitiva pueda adop
tarse para la instrucción de todas las clases que les sean de fácil 
adquisición y conducción, que puedan llevarlas siempre consigo, 
no obstante las exigencias de! servicio, y en las cuales hallen reuni
dos cuantos conocimientos exigen hoy para el mejor cumplimiento 
de los deberes militares los progresivos adelantos en el arte de la 
guerra de que hacen ya gala los Ejércitos extranjeros. 

Firme siempre en mi propósito de conseguirlo en el arma de In
fantería, que me está confiada, hasta el grado de perfección que sea 

posible, y sin temor de ver defraudadas mis esperanzas, contando 
con elementos tan poderosos como los que puso de manifiesto el 
.pasado concurso, y á fin de que los autores consigan el premio de 
sus afanes, aun cuando á la convosatoria no se presentasen obras 
de alguna de las asignaturas que componen el plan de estudios, he 
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resuelto abrir un nuevo y definitivo concurso que se cerrará el 1.° 
de Mayó de 1881, bajo las reg-las y condiciones que á continuación 
se expresan. 

1. a Hasta el 30 de Abril del expresado año se admitirán en esta 
Dirección las obras destinadas al concurso de las asig-naturas que 
más adelante se expresan, redactadas bajo el criterio de la enseñan
za puramente elemental que por ellas lian de recibir las clases á que 
se dedican, pero con la copia de conocimientos suficientes para que 
sirvan de sólida base á las que después deseen ampliarlos ó' tengan 
necesidad de profundizar su estudio. 

2. a La extensión :que lia de darse á cada materia se graduará 
por sus autores, teniendo presente que, á fin de liacer manuables á 
los Sres. Oficiales y á las clases de tropa el conjunto de textos de 
las once asignaturas que comprende el programa, bien para reunirías 
en dos volúmenes ó para encerrarlas en estudies en forma de carte
ra con las separaciones necesarias, ban de sug-etarse precisamente 
á la condición de que no excedan del número de páginas útiles sin 
contar el encabezamiento ni elindice, que se señala á cada tratado, 
del tamaño y forma del modelo adjunto, en la inteligencia que en 
el texto mismo lian de ir comprendidos los dibujos y formularios 
indispensables que deban ilustrarlo. 

3. a Las asignaturas y extensión que debe dárselas son las si
guientes: 

O B R A S . 

Compendio de la Gramát ica Castellana 
Nociones de Geografía Universal y particular de E s p a ñ a . . 
Idem id . de Historia , 
Ari tmét ica jr ligeras nociones de Algebra 
Geometría plana y ligeras nociones de Topografía 
Nociones elementales del Arte m i l i t a r . 
Idem de fortificación de campaña é idea de la permanente. 
Armas por tá t i les y t i ro al blanco 
Compendio de la Historia mi l i t a r de España 
Justicia mi l i t a r 
Detall y contabilidad de compañía y batallón , 

TOTAL de pág inas . 

Número de páginas. 

80 
120 
120 
120 
100 
100 
80 

100 
100 
120 
120 

1.160 

4.a Las obras que se remitan han de ser precisamente manus
critas, en cuartillas apaisadas de letra clara é inteligible, con lina 
de sus caras en blanco, consignando el titulo del libro en la pri
mera, pero sin expresar su autor, quien pondrá en el pliego en que 
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la remita y además, debajo del epígrafe de la obra, el lema que se 
sirva elegir, acompañando en otro plieg'o cerrado, en cuyo sobre 
esté escrito el mismo lema, su nombre y dos apellidos, clase, situa
ción y señas de su domicilio, si no fuere militar, el cual se conser
vará sin abrir basta el acto, de la adjudicación en poder del Briga
dier Secretario de esta Dirección General. 

5. * Cerrado el concurso el dia 30 de Abril, sin que pueda proro-
garse, se remitirán las obras de una vez á la Junta Facultativa de 
la Academia del Arma para su exámen y razonado informe, ex
presando, entre las de cada asig'natura, la que en su concepto me
rece preferencia para servir de texto, evacuando este cometido du
rante el mes de Mayo siguiente, de modo que el dia 1.° de Julio 
pueda entregcirse con igual objeto á la Junta calificadora com
puesta de tres Jefes del Arma, que darán también en el mismo 
plazo de un mes iguabinforme, sin conocer el emitido por la Aca
demia, cuyos Jefes se nombrarán precisamente en aquella fecba. 

6. a El dia 1.° de Julio quedarán las obras presentadas al con-, 
curso y la calificación que hayan merecido á ambas Juntas en 
poder del Brigadier Secretario de esta Dirección, quien dispondrá 
se forme un escrupuloso extracto de sus informes por asignaturas y 
órden de preferencia que resulte de su exámen á fin de que, estudia
do por mi con el detenimiento debido, pueda declarar en censura 
contradictoria las obras que deban adoptarse en las conferencias y 
Academias regimentales del arma. 

7. a Señalado el dia para verificarlo se reunirán todos los Sres. 
Coroneles y primeros Jefes de los cuerpos de la guarnición bajo mi 
presidencia, y dándose cuenta de las que bayan merecido ser elegi
das en vista de de los informes de dichas Juntas, se procederá so
lemnemente á abrir los pliegos que contienen el nombre de sus auto
res por los lemas de cada uno, quedando sin abrir los demás, hasta 
que sean devueltos á los interesados, así como las obras si las recla
masen, insertándose en el •MEMORIAL del Arma el resultado del con
curso y designándose en el mismo las obras que en lo sucesivo ser
virán de texto definitivamente. 

8. a Si por algún motivo no se presentasen obras de determina
das materias al concurso, ó se considerase que las presentadas no 
llenan cumplidamente su objeto, no por eso dejarán de declararse 
de texto las aprobadas para las demás asignaturas. 

9. a Los autores de los libros premiados podrán desde luego im
primirlos por su cuenta, pero en el tamaño y forma expresada en 
las reglas 2.a y 3.a y fijarles un precio módico que facilite su adqui
sición á todas las clases, puesto que el gran número de ejemplares 
que han de expender les permite, hasta que aquel sea insignificante 
con una ganancia positiva, quedándoles siempre la propiedad de 
las obras, aunque dejasen de servir de texto. 
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10a Además de esta ventaja obtendrán la de ser recomendado su 

mérito á la superioridad al dar cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) de 
de los textos elegidos con arreglo al articulo 12 de la Real orden 
de 22 de Diciembre de 1877 y á los efectos que prescriben las Rea
les órdenes de 10 de Enero de 1874 y 30 de Setiembre de 1818. 

Conocido mi propósito por los mucbos Jefes y Oficiales del Ejér
cito, qué, amantes del estudio y de la profesión militar, siguen paso 
ápaso los adelantos del arte de la guerra y de las personas eruditas 
dedicadas á las ciencias que tienen inmediata aplicación á la mili
cia, confio que acudirán á este llamamiento, llevados del noble y 
patriótico deseo de dotar al Arma de Infantería de obras escogidas 
que difundan en sus clases la instrucción que reclaman los progre
sos de la civilización, siendo para sus autores un titulo honroso que 
podrán ostentar un dia con orgullo, al conocer los brillantes re
sultados de su trabajo, y para mi una satisfacción complétala de 
baber visto cumplidas mis esperanzas y realizado uno de mis mas 
constantes, pensamientos.—Dios guarde á V... mucbos años,—Ma
drid 22 de Abril de 1880.—FERNANDEZ, SAN ROMÁN. 

M O D E L O Q U E S E C I T A . 
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Dirección general de Infantería.—\ .^Negociado.—Circu

lar núm. 101.—ElExcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, con fecha 14 del actual, me dice lo siguiente: 

«El Sr.. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán general 
de Extremadura lo que sigue:—Por el Ministerio de la Gober
nación se dice á este de la Guerra, en 29 de Febrero último, lo 
siguiente:—S. M . el Rey (q. D. g.) atendiendo á lo expuesto 
por ese Ministerio sobre franquicia oficial telegráfica para los 
Comandantes militares, y de conformidad con el dictamen emi
tido por el Centro directivo de telégrafos, se ha servido dispo
ner que la octava franquicia consignada á ese Deparmento mi
nisterial en la página 178 del Reglamento de servicio de telé* 
grafos, quede redactada en esta forma: «Comandantes de la 
Guardia civil y Comandantes militares, no habiendo autoridad 
militar superior, para los casos de órden público, justicia mil i 
tar y movimiento de tropas.» Lo que, de Real órden, comuni
cada por dicho Sr. Ministro, traslado á V . E. para su conoci
miento y demás efectos.» 

Lo que trascribo á V . . . para su inteligencia y fines consi
guientes.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 19 de 
Abril de 1880.—FERNÁNDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—4:.° Negociado.—Circu
lar núm. 102.—El Excmo. Señor Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, con fecha 12 del actual me comunica la Real ór
den siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Señor Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán General de Valencia lo que sigue:—Enterado el Rey 
(q. D. g.) déla comunicación de V. E. fecha 1.° del corriente, 
proponiendo que en las Provincias de Tarragona y Castellón en 
donde se halla en ejecución la Ley de secuestros de 8 de Enero 
de 1877, se creen las Juntas de que trata el artículo 7,° de la 
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misma, á fin de evitar que ios secuestradores eludan la perse
cución de que son objeto, internándose ya en una, ya en otra 
Provincia, y toda vez que varios pueblos de la dvi l de Tarra
gona pertenecen en lo militar á la de Castellón, S. M . , en vista 
de lo expuesto por V. E. se ha servido autorizarle, así como al 
Capitán General de Cataluña, para que, de común acuerdo, se 
proceda en ambas Provincias á la creación de las indicadas Jun
tas con arreglo al referido artículo 7.° de la citada Ley, dirigién
dose al efecto tanto, V . E. como dicho Capitán General de Cata
luña á las Autoridades correspondientes que deban ser vocales de 
aquellas, paraque puedan quedar constituidas.—Lo que, de Real 
órden comunicada por dicho Señor Ministro, traslado á V. E . 
para su inteligencia y observancia sirviendo de regla general 
en ios casos semejantes que se ofrezcan.» 

Lo que he dispuesto se circule á los Cuerpos del Arma por 
medio del MEMORIAL por sentar jurisprudencia la presente Real 
órden en los casos de que se trata.—Dios guarde á V . . . mu
chos años.—Madrid 28 de Abril de 1880.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

Dirección general de Infanteria.—ñ.0 Negociado.—Cir
cular núm. 103.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, con fecha 16 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Con esta fecha digo al Capitán general de 
Castilla la Nueva lo siguiente: En vista de la comunicación 
de V. E., fecha 8 del actual, referente al modo de destinar al 
ejército los rezagos de reemplazos anteriores y los individuos 
telegrafistas pertenecientes á los de 1879 y 80, el Rey (q. D, g.) 
ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E. que los rezagos 
de llamamientos anteriores han de ser los ántes llamados á cu-
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brir bajas y los telegrafistas destinados al Regimiento montado 
de Ingenieros que está autorizado para pasar las revistas de 
Abril y Mayo con exceso de fuerza y que para la de Junio pue
den tener heciia la nivelación, dando licencias temporales á los 
más acreedores. —De Real órden, coraunicadapor el Señor Minis
tro de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma 
para su conocimiento y cumplimiento.—Dios guarde á V . . . mu
chos años.—Madrid 28 de Abril de 1880.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

Dirección general de hifmiteria.—6.0 Negociado. —-Circu
lar núm. 104.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, en 19 del actual, me dice lo siguiente. 

«Excmo. Sr.:—En telégrama circular de esta fecha se dice 
á los Capitanes Generales de la Península é Islas Baleares lo 
siguiente:—En atención al corto número de reclutas que con 
relación al consignado en Real órden de 9 de Marzo ha tomado 
hasta la fecha, el Arma de Caballería, disponga V. E. que no 
obstante lo prevenido en el artículo ©ctavo de la misma, conti
núe-dicha Arma su saca en todas las Cajas miéntras haya in
greso, aun cuando sea por incidencias, hasta que complete el 
cupo que se le tiene marcado.—Lo que,-de Real órden, co mu ai-
cada por el señor Ministro de la Guerra, traslado á V. Eí. para 
su conocimiento.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para conocimiento dé los Jefes de las Cajas de recluta á los efec
tos que se previenen en la preinserta Real órden.—Dios guar
de V . . . muchos años.—Madrid 28 de Abril de 1880.—FER
NANDEZ SAN ROMÁN. ' 

MADHÍD: Í880.—Imprenta de la D i í w i o n general de Infantería., 
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COaiiESPODIENTE AL t f í . 18 DE 1880. 
SOCIEDAD 

SOCORROS MUTUOS DE LA INFANTERÍA. 

RELACION de los Sres. Socios que han fallecido en las fechas que se indican, 
y cuyos expedientes, remitidos por los Sres. Jefes de los Cuerpos, han sido 
aprobados por la Junta, según previene el Reglamento. 

Cuerpos. 

Dep.0 20. 
Dep.0 8. . 
Reg. 2 . . . 
Rva. 27. , 
Reg. 14.. 
Rva. 103. 
Dep.0 41 . 
Rva. 58. . 
Dep.0 71.:. 
Rva. 1 . . . 
Rva. 27.-
Reg. l o . . 

Clases. 

Teniente. 
Capi tán . . 
Teniente. 
Capi tán . . 
Alférez . . 
Teniente. 
Capi tán . . 
Teniente. 
Tte. Cor. 
Al fé rez . . 
Capi tán . . 
Tet. Cor.. 

NOMBRES. 

D. Jorge Sánchez Escalona 
Lúeas Equisuain y Esparza.. . 
Javier Sarrain López 
Francisco Rodrigaez de Morales 
José Pérez Rodríguez 
Eduardo Subirana Claret 
Rafael Soler P uchades 
Manuel Carnerero Muñoz 
Bernardo Luengo'y Domínguez. 
Juan Hermua y Sánchez 
Enrique Cano Fiállo 
Cayetano de la Parra y Torres. 

Fallecieron 
en 

Debe remitirse 
la cuota á 

i l Fcb. 
11 
18 
19 
27 
27 
5 Marzo ^ 
7 » 

16 » 
25 » 

4 A b r i l 
7 » 

A sus cuer
pos. 

Madrid 1.° de Mayo de 1880.—El Coronel Presidente, Ltcis Be l t ran . 

Circular, 
y 135 del 

Dirección general de Infantería.—10.° Neg-ociado 
—En virtud de lo dispuesto en los artículos 132, 134 . 
Reg-lamento para el Reemplazo y Reservas del Ejercito aprobado por 
Real Decreto de 2 de Diciembre de 1878 así como también de lo 
mandado en Reales órdenes de 3 *de Setiembre y de 18 de Noviem
bre últimos los Jefes de los cuerpos y Cajas de Reclutas á que per
tenezcan los individuos que se indican en la relación que se inserta 
á continuación procederán á darles de alta y baja en los suyos res
pectivos en la próxima revista de Comisario si no lo hubiera hecho 
con aníeriorídad mediante habérseles concedido el cambio de destino 
y situación por las autoridades que en ella se manifiestan por haber
les correspondido en suerte pasar á continuar sus servicios al Ejer-
de Ultramar.—Dios guarde á V,. muchos años.—Madrid 5 de Abril 
de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN.— 



RELACION de los individuos q%e en virtud de lo mandado en los artículos 13^ 134 ^ 135 del Beghmento 
para el Reemplazo y Reserva aprolado por Real órden de 2 de Mciemlre de 1878, y Reales órdenes de 3 
Setiemlre y de Noviembre últimos lian camliado de situación y destinos, los cuales han de causar alia 
y baja en los cuerpos que se indican por el expresado concepto. 

CUERPOS. 

Eg. de Sevilla. 
Rg. Canarias.. 
Eg . Granada.. 
Eg . Gareilano. 
Eg. Canarias.. 
Idem id 
Eg . Albuera. . . 
Eg . S. Quint in 
Cz. Cidad-Edg0 
Rg. Fi l ip inas . . 
Eg . Asia 
Eg . Almansa.. 
Eg. Filipinas'.. 
Idem id 
Eg. Cantabria. 
Eg. Reina 
Cz. Cuba.. . . . . . 
Eg . P r í n c i p e . . 
Rg. Boxbon , . . 

Clases 

Sold.0. 
» 
» 
» 
» 
» 

Cabo 1 
Sold.0. 

» 
» 
» 

aocta 
Sold.0. 

s> 
» 

N O M B R E S , 
de los individuos que lian 

solicitado ir á Cuba los cuales 
serán baja. 

Eladio Caro Prats 
José Muñoz Montero 
Mart in García del Amo 
Lázaro Navas 
Sebastian Ballesteros Llebas.... 
José Molina Bueno 
Fernando San Juan 
Timoteo Alonso Baquiria 
Patricio de la Riva 
Bernado Blanca Tobal 
José Calyo Jo rdá 
José Liado Carnes 
Eamon Espinosa Castellano... 
Bernabé Falencia Pérez 
Marcelino Morcira Domínguez, 
Francisco Monlles Morente . . . . 
Antonio Fernandez Sancliez... 
Antonio Bueno González 
.Francisco Mart in Rodr íguez . . . 

Cuerpos y cajas 
de quintos de 
que proceden. 

Eg. Sevi l la . . . . 
Eg. Leal tad . . . 
C. Q. Madrid. . 
C. Q. Madrid . . 
Rg. Sevilla 
C. Q. Segovia. 
C. Q. Guadaf. 
Se ignora 
Rg. Alava 
Dp. Barcelona. 
C. Q. L é r i d a . . 
Dp. B.a Bar na. 
Dp. U l t . Barna 
Idem id . i d . . . . 
C. Q. Navarra: 
[dem id . i d . . . . 
C. Q. Granada. 
C. Q. Málaga . . 
C. Q. Granada. 

Clases 

Sold.0, 
» 

Quinto 
, » 

Sold 
Quinto 

» 
Sold.0. 

» 
Quinto 
Sold.0. 

» 
» 

Quinto 
» 

N O M B E E S 
de los qne quedan en la 

Penínsu la los cuales deben 
ser alta. 

Capitanes 
generales por 
quien les fué 
concedido el 

cambio de 
destino. 

Agus t ín Martínez Teruel . . . . . 
Juan Saenz Utriel 
Ju l ián Chamorro 
Pablo García Arenas 
A g u s t í n Prieto Otero 
Bartolomé Miguelañez Mora. 
Modesto Torrubian López — 
Saturnino Escarnullo Robira 
Lorenzo Rodríguez ', 
Benito Suñe Roquesañe 
Miguel Costada Paramona... 
Aquil ino Miranda P e ñ a l y a . . 
José Juncosa Vinos 
Esteban González Sgnchez . . . 
Esteban üzcu ray Maime. 
Sirnon Alcunce Muía 
Mateo Avi la Santander ) 
Antonio Duran Mar t í n . . ?Granada 
Aguado Arévalo Pradel ls . . . . . ) 

o 

C a s t i l l a 
Nueva 

Cataluña. 

la 



Cz. e u b ü . . ; . . 
Eg . Borbon . , 
Dp. Gergal , . . 
Eg-S-. Fernando 
Cz. Eens 
Eg . Luchana 
E g . M ú r c i a . 
Cz. Eeus . . . . 
Dp . Almazan 
E g . Isabel I I 
Eg . Cuenca., 
Eg . Covadonga 
Eg . Soria 

rSoId.0. 
i 

» 
» 

Cabo 1 
Sold.0. 

» 

DámaSo Llarande Blanco 
Manuel Fernandez L a m a s . . . . . 
Fernando González Salvador.. 
Ensebio Morate Qucnillo 
Vicente García 
José Dieguez Otero 
Eafael Hernando Grañon 
Victoriano Gómez Eoig 
Lorenzo Yagüe Sebastian 
Miguel Blazquez Fernandez.... 
José Almela Vives 
Eoque Queja Vargas 
Santiago Maqueda B u r g o s . . . . 

C. Q. Granada. 
C. Q. Jaén . . . . 
Cz. Barcelona. 
Re ignora 
C. Q. Cortina.. 
C. Q. Pteydra. 
C. Q. Orense.. 
C. Q. Ptedr1. . 
C. Q. Sor ia . . . . 
Eg . Isabel I I . . 
Eg. Cuenca. . . 
Ban Extrniadra 
Se ignora 

Quinto 
» 

Sold 
» 

Quinto 
» 

» 

Cabo 2 
Sold.0. 

» 
> 

Francisco Alvarez B a y o . . . . . . . | 
Juan Segero Hurtado mranada. 
Manuel Clemente Gazquez... .) 
Santiago Becerro S á n c h e z . . . . [Valencia. 
José Ecy Esparandia i 
T/ais Alvarcz Berraudcz (r< r -
Manuel Torres Prieto juancm. 
José Ferreiro Calvo ) 
Timoteo Pastor Frias I n ^ r - ^ a 
Antonio Ortega Moreno ^ u r g o s . 
Plácido Centeno Navas . „W>„ J , , ! . 
Anastasio Tenas Matias pxtremadura 
Antonio Márquez Carmona.. . |C. la Nueva 

l .er NEGOCIADO. 
Por Real órden de fecha*6 del actual se declara apto 

para el ascenso al Capitán D. Eicardo Rubio y Domín
guez. 

—Por Real órden de fecba 1 del actual se declaran ap
tos para el ascenso, cuando por ant igüedad les correspon
da, á los Tenientes Coroneles D. Santiago Montalvo y 
Barcenas y D. Juan Navarro y.Terrazon y al Capitán don 
Justo Mendoza y Gorostazu. 

. - ... ¿ ~ . . . . . • 2.°,NEGOCIADO. 
Se ha cursado á Guerra en súplica de mayor an t igüe 

dad la instancia del Comandan te D. José Chaparro: Se ha 
remit ido á idem para su cancelación el Real despacho del 
Coronel D. Francisco Alaminos Chacón: Idem instancias de 
los Comandantes D. Pedro Jurado Perez:, D. Valentín 
Alonso Sánchez y D. Tomás Torres Pablo. 

—Se ha cursado á Guerra la del Comandante D. Fede
rico López Funes. 

S.er NEGOCIADO. 
Se ha cursado á Guerra la del Teniente D. Enrique Rius 

•—Se ha devuelto informada á Guerra la instancia del 
Teniente D. José Martínez; idem la del Alférez D. Anto
nio Estevez; idem la del Capitán D. Felipe Saez. 

4. ° NEGOCIADO. 
Se ha cursado á Guerra en súplica de invalidación do 

nota la del Teniente Coronel D. Rafael Ledesma: Idem la 
del Capitán D. José Dapena. 

—Se recuerda á los señores Coroneles de los regimien
tos y Tenientes Coroneles primeros Jefes de los batallo
nes de Cazadores tengan presente la circular de esta Di 
rección n ü m . 122, de 26 de A b r i l del año anterior, inserta 
en el MEMORIAL n ú m . 18. 

—Se ha cursado á Guerra la del Alférez D . Domingo 
Reí jas Nuñez; idem las de los Capitanes D. Mariano Ga
llardo y D. Enrique Pascual Castaños. 

5. ° NEGOCIADO. 
Se ha devuelto informada á Guerra la del Sargento p r i -
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mero D .Lu i s Tablas: Idem al Consejo Supremo la | e l Alférez D . Indalecio 
Aznar Gasas: Idem al Capitán General de Cuba la del Alférez D, Lu i s A r r i 
bas: Idem al de Filipinas la del Sargento primero D. Luis Segui: ídem á 
Guerra la del Teniente D. Cándido Herrero. 

—Los señores Jefes de los Cuerpos del Arma en que.sirva ó haya ser
vido el soldado José Fernandez Rodríguez, se se rv i rán manifestarlo coa 
toda urgencia á esta Dirección. 

—Se han cursado á Guerra 24 instancias de igual número de sargentos 
primeros que solicitan la continuación en el servicio; idem al; Capitán Gene« 
r a l de Cuba la del Alférez D. Mateo González. 

—Los Sres. Jefes principales de los cuerpos del Arma á que pertenezca ó 
haya pertenécido el soldado Tomás Porez Carballo se se rv i r á manifestarlo á 
esta Dirección. 

—Los Sres. Jefes de los cuerpos se se rv i r án manifestar á esta Dirección 
á la mayor pronti tud posible si en los suyos respectivos ha servido el mozo, 
quinto por la v i l l a de Coin, José Luna Guzman, que ingresó en la Caja de 
quintos de Málaga el 13 de Mayo de 1881, sustituto de Narciso Gómez, desti
nado con posterioridad al disuelto Provincial de Ronda, n ú m . 22, causando 
baja en éste en Agesto del 62 por pase al Regimiento de Galicia, ignorándose 
desde esta fecha su nuevo destino ó s i tuación. 

7. ° NEGOCIADO. 
Se ha cursado á Guerra en súpl ica de mayor ant igüedad en el empleo la 

del Alférez D. Antonio Brabo: Idem la del idem D. Amancio Rodríguez: Han 
sido clasificados el Teniente procedente de Cuba D. Francisco González y 
Alférez D. Pedro Lapeña. 

—Se han remitido al Consejo Supremo de la Guerra las hojas de servicios 
del Comandante D. José Mellado y Capitán D. Pedro Arroyo; idem al Capi
t á n General de Cuba la instancia del Alférez D. Estéban Garasa Pérez . 

8. ° NEGOCIADO. 
Se ha cursado á Guerra la del Capitán D. Blas Gil : Idem á idem la del A l 

férez del Alférez D. Eduardo Anoni Vinuesa; Idem la del Capitán D. LuisCap-
devila: Idem al Director de la Guardia C i v i l la hoja de servicios del Tenien
te D. Enrique Rodr íguez . 

9. ° NEGOCIADO. 
Se han cursado al Consejo Supremo de Guerra y Marina las de los Coman

dantes D. Antonio Díaz Pérez , D. Estéban Sánchez Miñano, D. Ramón Argüe - -
lies y D. Policarpo Conde Moril lo: Idem de los Capitanes D. Inocencio López 
Fernandez, D. Juan Santos Caballero, D. Francisco Rodríguez Gómez, D. Juan 
Mendoza Pastor y D. Juan Casero Albandea; Idem de los Tenientes D. Salva
dor Mena Pardo, D. Juan López, D. Fermín Castillo y Cubas,, D Juan Gonzá
lez Corral y D. Pr imi t ivo Touza Arruz: l á e m l a s de los Comandantes D. Dio
nisio Velasco Alonso y D. Eduardo Casque Berral: Idem de los GapitaueS 
D. Antonio Botellar Alegre, D. Narciso Jiménez, D. Andrés Nogueras R imoiv 
D. Carlos Aulet. Del mismo modo se han devuelto informadas.las de los idem: 
D. Juan Mart ínez Yillanueva y D. Francisco López Por t i l lo : Idem las instan
cias de los Comandantes D Isidro Salavarria Caballee y D. Lino Pérez AÍ-
quial . También se ha devuelto informada la del idem D. Pablo Lúeas Fernan
dez; Idem la hoja do servicios del Teniente D. Emil io Peciño Serrano: Idem, 
la instancia del Idem D. Primo Saborido González: Idem la del Capitán don 
José Horades: Idem la del idem D. Mariano Díaz Tello. Idem las de los Te
nientes D Antonio Rodr íguez González y D. Ramón de Casas Guitiase: Idem 
á Guerra la del Comandante D. Luis Estepa Alonso en súplica de ret i ro: Idem 
propuesto para idem al idem D. Vicente Mar t in Aguado Mora. Se ha remitido 
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para su cancelación á idem el Real Decreto de re t i ro del Comandante D. Fran
cisco González Valdés: Idem la instancia del Teniente D. Juan Sabil Hüs: 
Idem al Consejo Supremo la del idetn D. Garlos Usieto Fardo: Idem á idem 
la hoja de servicios del Comandante D, José Trinchan Pascual: Idem á Guer
ra la instancia del idem D. Manuel Gómez Anguita: ídem al Supremo la del 
idem D. Domingo Escobar Fernandez: Idem las de los Capitanes D. Francisco 
Castado Eitos y D. Vicente Callejo González. Idem de los Tenientes D. Eva
risto Mol na y D. Eladio Toledo y Toledo. 

—Se han cursado al Consejo Supremo de la Guerra las de los Coroneles 
Don Juan Mart ínez Mateos, D. Manuel Trinchant Mar t in y D. Garlos Hernán
dez Merino; idem las de los Tenientes Coroneles D. Antonio Dopino Tejeiro, 
Don Joaquín Abella Lafuente y D. Fermín Her re r ía Mejías; idem la del Go
mante D. Fernando Aimenez de ECnciso y O'Crouley: idem la del Capitán don 
Joaquín Tello Escobar; idem la hoja de servicios del Capitán D. Miguel Fer
nandez Lasuen; idem la instancia del Teniente D. Salvador Pérez Yiamonte; 
idem la del Capitán D. Cárlos Sánchez Balanza; idem la del Teniente Coro
nel D. Castor Ruste Pascual; Idem del Comandante D. José Calderón Yi l la r rea l 
Idem la de los Capitanes D. Jorge Ganzor Rubio y Don Juan Sola Puebla. 

\ 10.a NEGOCIADO. 
Se han cursado al Subinspector de Carabineros la del Teniente D. Joaquín 

Ramos y Alféreces D. Pedro Colomo y D. Juan González: Idem al Director de 
la Guardia C i v i l las de los idem D. Valentín Ichaso Mart ínez y D. Francisco 
Cabezas: Idem al Subinspector de Carabineros la del idem D. José Santas: 
Idem la hoja de servicios del Teniente D. Enrique García: Idem al de la Guar
dia Civ i l la del Alférez D. Antonio Serrano. 

—Se ha cursado al Director de E. M. de plazas la del Teniente D. Je rón imo 
Lejarazu Alaíza; idem al Subinspector de Carabineros las de los idem D. A l 

fonso Gargallo y D. Ildefonso Mosquera; ídem las de los Alféreces P. Pedro 
Sánchez y D. Dámaso Ravil la; idem á Guerra la del idem D. Julio San A n 
drés; idem al Director de E. M. de plaza la del Alférez D. Antonio Alvarez; 
idem al Subinspector de Carabineros la de los idem D. Valero Todo, D. Adolfo 
Domínguez y D. Tomás Herrero; idem al Director de Adminis t ración Mi l i t a r 
la del idem D. Francisco Rodríguez y D. Gonzalo Vi l l a de la Pueute; idem al 
Director de la Guardia Civ i l la del idem D. José González; ídem al Subins
pector de Carabineros la del Capi tán D. Salvador Lafuente y la del Alférez 
Don Luis Leisa. 

11.° NEGOCIADO. 
Los cuerpos que á continuación se expresan que no han remitido aún la 

noticia de aleóneos que se rec lamó en circular n ú m . 84 de 7 de A b r i l , lo efec
tuarán á vuelta de correo. 

Regimientos riúms. 14, 15, 21, 31, 40 41, 48, 49, 53, 55, 53 y 59. 
Cazadores n ú m s . 3, 6, 11,12, 14 y 16. 

. , Reservas n ú m s . 1, 2, 36, 46, 79, 85 y 87. 
Han sido cursadas á Guerra en súplica de rel ief las de los Comandantes 

D. Diego Bogear y D. Faustino Gómez: Idem la del Sargento 1.° Gabriel Iz
quierdo: Idem al Capitán General de Cuba la del ídem D. Manuel García y 
Alférez D. Francisco Madrid: ídem las de los Capitanes D. Mariano Balbue-
na, D. Pedro Timoneda y D. Juan Sancho: Idem al Director de Administra
ción mi l i t a r la del idem D. Antonio Amos; Idem á Guerra la del idem D. Joa
quín Seoane: Idem la del Alférez D. Manuel de los Ríos Idem al CapítamGene-
ral de Cuba la del Comandante D. Enrique Ir iarte: Idem la de los Capitanes 
D. Francisco Fernandez, D. Ramón 1 Alonso, D. Juan Mari y D. Roque Ranz: 
Idem la del Alférez D. |Angel Mart ínez: Idem á Guerra la del Comandante 
D- Angel Meneses y Capitán D. Juan Hernández. 

—Se han cursado á Guerra las de los Comandantes D. Federico Montero 
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y D. José Gómez; ídem del Alférez D. Juan Roca; Idem las de los Comandan
tes D. Cristóbal García y D. Augusto Urreta; idem la del Capi tán D. Joaquín 
Mar t in ; idem al Capitán General de Cuba las de los Capitanes D. José Hijos 
Beltran y D. Antonio Muñoz; idem la del Teniente D. Juan Ruiz; idem á 
Guerra la del Alférez D. Maximino Rienda González; idem al Caditan General 
de Cuba la del Üapitan D. Canon Rodríguez; idem la del Teniente D. Luis 
Díaz; idem del Alférez D. Juan Almazan y Antonio Vellesela. 

Los Sres. Jefes de los cuerpos á que hayan sido destinados por el Excmo, 
Señor capi tán General de las Provincias Vascongadas en el año ú l t imo, los 
soldados procedentes de la Caja de recluta de Orense, José López ¡Vázquez, 
Placido Calviño Rodríguez, José González Pérez, Pedro Mateo Alvarez, Manuel 
Soto Soto, Antonio Gómez Salgado, José Pérez Fernandez, José Fernandez R i -
vas, Victor Manuel Losada Méndez, José Páren te Rodríguez, Benito Pérez 
Castañcira , Juan Quiroga Vázquez, Gumersindo Arias Fraga, José Ferro In 
cógnito, José María Rodríguez Guper, Cesar Agust ín Pereira, Ildefonso Gallo 
Salgado, Antonio García Rodríguez, Benito Casas López, Vicente Losada Gil,-
Manuel Alvarez Alvarez, Manuel Losada Domínguez, Juan Feijo Fernandez, 
Francisco Gabarro Paredes, Baltasar Blanco Sierra, Benito Rodríguez Gonzá
lez, Bernardíno Pérez Alvarez, Fe rmín Rey Vila , Candido Robíllo Bazan, José 
Lage González, Antonio Vidal Alvarez, Gumersindo Hermída Torres, José 
López Rodríguez, Paulino Rivas González, Ricardo Rodríguez Gómez, Claudio 
López González, José Vázquez Juez, Francisco Colmeneros Lara, José Anto-
tonío Rúa Janeiro, Eugenio Blanco Quíntela y Manuel Yañez González, lo ma
nifestarán con urgencia al Coronel del Regimiento de Toledo n ú m . 35. 

12.° NEGOCIADO. 
Hallándose vacantes en el Regimiento Infanter ía de la Reina, núm. 2, 

dos vacantes de músicos de 2.a clase correspondientes á Cornetín y Clarinete 
respectivamente; se anuncian en el MEMORIAL á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento Infantería de San Marcial, n ú m . 46, un va
cante dé músico de 1.a clase y dos de 2.a' correspondientes á Fliscorno y Cla
rinete respetivamente, se anuncia en el MEMORIAL del Arma á los efectos 
reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento Infantería de Vizcaya núm. 54, cuatro va
cantes de músicos de 2.a clase correspondientes á Clarinete primero. Bajo 
primero y cuatro de 3.a á Clarinetes, F lau t ín y Saxofón respectivamente se 
anuncian en el MEMORIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento Infantería de Alava n ú m . 60, una vacante 
de Músico de 1.a clase y dos de 3.a. correspondientes á Fl iscornío, Clarinete 
y Bajo respectivamente, se anuncia en el MEMORIAL del Arma á los efectos 
reglamentarios. 

—Existiendo en el batal lón Cazadores de la Habana, n ú m . 18, una vacante 
de músico de tercera clase correspondiente á Clarinete, se anuncia en el ME
MORIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento infantería de Castilla, núm. 16, cuatro va
cantes de músicos , dos de segunda clase correspondiente á Bombardino y_Cor-
net ín , dos de tercera á Clarinete y Trombón respectivamente, se anuncia en 
el MEMORIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12 cinco vacantes 
de músicos de tercera clase correspondientes tres á Clarinetes y dos á Saxo
fón respectivamente, se anuncian en el MEMORIAL del Arma á los efecto re
glamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento infantería de San Fernando, n ú m . 11, una 
vacante de músico de segunda clase correspondiente á Trombón y cuatro de 
tercera á Cornetín, Saxofón, Bajo y Clarinete respectivamente, se anuncia en 
el MEMORIAL del Arma é los efectos reglamentarios. 

—Existiendo vacante la plaza de maestro armero del Batallón Disciplinario 
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de Meli l la , se auuncía en el MEMORIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento de Andalucía núm. 55, una vacante de m ú 
sico de 2.a clase correspondiente á Cornetín, se anuncia en el MEMORIAL del 
Arma á los efectos reglamentarios. 

I d . ' NEGOCIADO. 
Reales despachos que se devuelven á guerra parafiu cancelación: los de 

los Capitanes D. Felipe Vicente Ascárza, ü. Manuel Ruiz Bañon; Teniente 
Don Miguel Vallés Gressells; Alférez D. Mariano Alloza Latre; el del Teniente 
Don Joaquín Poncícu Salduga, para su cédula de cruz. 

—Se ha cursado á. Guerra la instancia en súpl ica de permnia recompensa 
del Teniente D. Santiago Costa y Sainz; idem i d . los Reales despachos para 
su cancelación la del Teniente D. Manuel Gomez-Cornejo y Sánchez Cano, y 
la del Alférez D. Fernando García Sojara. 

—Se ha cursado á Guerra la que promueve en súplica de mayor an t igüe
dad, la del Comandante D. José Chaparro y Panquet; idem id. en permuta 
de cruz la del Teniente D. Manuel Alonso Sainz. 

—Se ha cursado á Guerra la instancia en súplica de permuta recompensa 
del Alférez D. Pablo Bejarano y Manzano.—Se remite al Capitán general de 
Puerto-Rico en súplica de Real despacho, la del Comandante D. Mar t in Alonso 
Manrique. 

—Se devuelve á Guerra la instancia en súplica de mayor ant igüedad 
del Capitán D. Sandalio Saldaña Cuervo; se cursa á Guerra en súp l ica de 
mayor ant igüedad, la del Sargento 2.° Ramón Alvarez Fernandez.—A informe 
del Capitán general de Cuba en súpl ica de Reales despachos, la del Coman
dante D. Manuel Tovar y Pérez . 

—Se devuelve informada á Guerra la instancia del Alférez D. Juan Valen-
zuela Palomo en súplica de mayor ant igüedad. Idem su Real despacho para 
cancelar la del Comandante D, Francisco Arminsen y Gavin. 

CORRESPONDENCIA BEL MEMORIAL. 
Reg. de Garellano.—L. P.—Los sargentos segundos únicamente de guardia 

y los primeros han de l levar 10 años de servicio, tres de em
pleo, tener tanto unos como otros 1 '677 mi l ímetros de talla y 
buenas notas. Para Carabineros lo mismo. 

Mem de Guipúzcoa.—Don B. H. C.—Primera pregunta: No, señor .—Se
gunda: Unicamente para la elección de Cajero y Habilitado. Los 
Fiscales en n ingún caso. 

Idem de A s i a —G. V G.—Primera pregunta: Puede usted formular instan
cia y en concurrencia de aspirantes se la t endrá presenté.—Se
gunda: No figura en la escala por su poca ant igüedad. 

ídem de idem.—M. S. L.—Está prohibido y únicamente puede efectuarse 
cambio con un hermano. 

Cazadores da Barcelona.—J. U.—No es posible manifestar á usted la reso
lución que pueda recaer respecto á la instancia que cita. 

Reserva de Burgos.—J. L . A.—Primera pregunta: Se concede á los que en 
aquella época no contaban la efectividad de un año.—Segunda: 
De 7 de Julio de 1875.—Tercera; No tiene derecho por ser en la 
fecha que cita sargento 2.° 

Idem de Guatíix.—Don M . A . F.—Se le ^tendrá presente para cuando haya 
vacante. 

Idem de Avila.—Don J. D. D .—Al encargado del Detall. 
Depósito de Almagro.—Don G. G. G.—Recibida la instancia y se le tendrá 

presente para cuando haya vacante. 
Idem de P u e n t e á r e a s . — M . B.—No señor; cuando haya pedido de clases se 

c i rcu lará á l o s cuerpos. 
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Idem de Callosa.—Don J. P. A.—Tener menos de 35 años de edad, 10 de ser 

vicio, 3 de empleo, buenas notas y estatura de 1'677 mi l ímet ros -
Idem del Gergal.—Don J. L.— Primera|pregunta: No, señor.—Segunda;. Pue

de encargarse un subalterno segua está prevenido. 
Idem de Jaca.—Don D. A.—-En 30 de Marzo se cursó al Capitán general de 

Cuba que lo reclama para expedirle otro por las pagas de Enero 
á Mayo del 78 inclusive. 

De Reemplazo.—Don L . U.?S.—Recibido el importe de la suscricion hasta 
fin de Junio. 

Capitanía general de Canarias.—Don J. A. T.—Recibido el importe del Es
calafón. 

Gobierco M i l i t a r de Murviedro—Don P. V.—En turno para el despacho. 
Depósi to de Palset.—Don E. A. M.—Es igual que sirva el año en activo co

mo en reserva. 
Segundo R e g i m i e n t o de Ingenieros.—F. R —Si, señor. 
Cazadores de Borbon (Cuba),—Don. F. R. L.—En letras del Giro mutuo. 
Reemplazo,—Don J. P. G.—Primera pregunta: E l numero 36.—Segunda: No 

hay ejemplares. 
idem.—Don R, C.—En t rami tac ión . 
Idem.—Don J. R,—La táct ica de Brigada puede usted pedirla al Depósito de 

la Guerra, cuesta 4 pesetas. El tratado de esgrima, puede d i r ig i r 
se al señor Miralles, su importe, 2 pesetas. 

Regimiento de Zamora.—M. M.—Primera y segundá pregunta: Hay que 
hacer instancia á S. M . el Rey acompañando las cédulas y sol i
citar la cancelación por las de 1.a clase de la misma órden . 

Idem de Extremadura.—Don J. My—Presta sus servicios en la Caja de re
cluta de Sevilla. 

Don U. B, (Astorga.)—l;a No aparece haya tenido entrada en esta Dirección 
la instancia que cita la segunda será y despachada cuando le 
llegue el turno. 

OBRAS DE TEXTO 
DEL COEONEL DE INFANTERIA 

DON MIGÜIX DE CERV&LÁ ¥ SOLER 
Historia general y militar de España.—De texto en las Academias de in 

fanter ía . Ingenieros y Estado Mayor, aprobada por Real órden de 2 de. 
Marzo de 18 ;5, al precio de 5 pesetas.—Nueva edicto^. 

Historia militar de Europa. 
Elementos de G e o g r a f í a universal y mil i tar .—Ambas obras son de texto en 

varias Academias de Distrito y recomendadas para las conferencias de 
los cuerpos y Escuelas regimentales. Estas obras han sido aprobadas por 
Real .órden de 10 de Diciembre do 1877, de conformidad con lo informa
do por la Junta superior consultiva de Guerra. Su precio 7 pesetas 
cada una. 

Elementos de fortificación de campaña.—Obra recomendada para las Es • 
cuelas regimentales y para la Oñcíalídad de las Armas generales. Su 
precio 4 pesetas. 

Manual científico-literario.—Por dicho señor Coronei y por Don Herme
negildo Rato.—Obra de texto para las Escuelas Regimentales, ilustrada 
con 54 gradados en el texto. Un tomo. Su precio 2 pesetas. Los pedidos 
al Director del MEMORIAL. 

MADRID.—Imprerata de la Dirección general do infantería.—1880. 


